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8e admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
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TARIFA DE INSERCIONES 
Anuncios procedentes de la Excelentísima 

Diputación Provincial, línea o fracción.. 0,89 peaetaa 
Idem judiciales, liuea o fracción 1,00 — 
Idem oñoiales, línea o fracción 0,90 — 
Idem particulares , 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

PARTEJFIClftL 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina D o ñ a Victoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Príncipe de Asturias 

Infantes cont inúan sin novedad en 
10 importante salud. 

De igual* beneficio disfrutan las 
lemas personas de la Augusta Real 
Familia. 

üü ¡¡TES UIMI 
C A P I T U L O P R I M E R O 

De las casas económicas 

(Continuación) 
Artículo 6." Se aplicarán a la apro

bación de los estatutos de las Socie
dades y de los terrenos y a las califi
caciones provisionales y definitivas de 
ias casas económicas , así como al otor
gamiento do los beneficios señalados 
en los artículos anteriores, los pre
ceptos correspondientes a casos aná
logos del Decreto-ley sobre casas ba
ratas de 10 de Octubre de 1921. 

Artículo 7.° L a conces ión en cada 
cSso de los beneficios que se otorgan 
i ¡as casas económicas const i tuirá ma-
eria discrecional, y, por tanto, contra 
as resoluciones que dicte el Ministe
rio de Trabajo. Comercio é Industria 
no procederá n i n g ú n recurso; pero una 

hecha una conces ión , no podrá ser 
-uspendida ni retirada más quo por 
incumplimiento de las condiciones im
puestas y de las disposiciones regla
mentarias. 

Artículo 8.° Cuando se trato de 
^ajenación de casas económicas antos 
e transcurridos los quince años, du-
•afce los cuales se conceden las exon-
lones tributarias, y las casas fuesen 
' las destinadas a alquiler, sólo po-

r*n transmitirse con la condición de 
lúe no habrán de aumentarse los a 1-
Vuleres fijados por el Ministerio de 
''abajo, Comercio o Industria. 

3i se tratare de la venta de casas 
truídae para ser adquiridas en 

propiedad, será necesario quo los ad-
quirentes reúnan las condiciones de 
•'oiieficiarios ^ e c a s a económica y que 
^ precio de venta no exceda del fija
do al concederse la calificación. 

Ni el precio de venta fuese snpe-
r , c r ! cesará desde eso momento ol be-

c 

neficio de las exenciones tributarias 
concedidas al inmueble, sin perjuicio 
de que se impongan las sanciones co
rrespondientes. 

Si la casa económica hubiera sido 
construida por una Sociedad coopera
tiva, ésta tendrá el derecho de re
tracto en la forma y condiciones de
terminadas eu el artículo 12 del De
creto-ley de 10 de Octubre de 1921. 

Artículo 9.°. A las infracciones de 
este Docreto-ley y del Reglamento que 
se dicte para su ejecución se aplicarán 
por analogía las sanciones contenidas 
en los artículos 38, 39 y 40 del Decre
to-ley de 10 de Octubre de 1924. 

Artículo 10. So autoriza al Go
bierno para emitir y negociar Deuda 
pública hasta cantidad de cien millo-
llones de pesetas con destino a la con
cesión de los préstamos a que hace 
referencia el presento capítulo . 

E l 53 por 100 do esta cantidad se 
destinará al fomento de la construc
ción de casas económicas destinadas 
exclusivamente a-ser alquiladas, y el 
otro 50 por 100 restante a las cons
truidas para ser adquiridas en propie
dad, aunque una parte de ellas se de-
diquo al alquiler. 

Artículo 11. Las disposiciones re
glamentarias que se dicten en orden a 
la aplicación de este capítulo determi
narán los trámites que hayan de se
guirse para formular la petic ión, así 
como para la conces ión, entrega y 
reintegro de los prés tamos y sus inte
reses; la forma en que el Ministe
rio de Trabajo, Comercio e Industria 
habrá de inspeccionar las obras para 
asegurar el debido empleo de las Can
tidades prestadas, y el procedimiento 
para llevar a efecto la incautación de 
las fincas en caso de incumplimiento 
de las condiciones que figuren en la 
Real orden de concesión de los prés
tamos. 

C A P I T U L O II 

De la concesión del aval del Estado a 
los intereses de fas cédulas ¡nmohilia-
rias emitidas para la construrc'ón de 
tata» con destino a los socios de las 
Cooperativas de funcionarios del Es
tado, PróvÜnéia y Municipio, y de es
critores 7 artistas españoles. 

Artículo 12. Las Sociedades co
operativas o mercantiles legalmente 
constituidas podrán solicitar autori
zación para omitir cédulas inmobilia
rias 1 un intorés que no exceda del 6 

por 100 anual con destino a la cons
trucción de casas unifamiliares para 
ser habitadas y adquiridas por per
sonas pertenecientes a Sociedades co
operativas integradas por funciona
rios, tanto civiles como militares y 
ecles iást icos , d i l Estado, de la Provin
cia y del Municipio, y de organismos 
autónomos de ellos dependientes, y por 
escritores y artistas españoles . 

(Continuará) 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

L a Comisión Provincial Permanen
te, en ses ión do 22 do Julio úl t imo, 
ha acordado, on cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Regla
mento de 2 de Julio de lí)24, sacar a 
pública subasta las obras do acopio 
y machaqueo de piedra para la carre
tera provincial de Torrelaguna a Lo-
zoyuela, cuyos pliogos de condiciones 
facultativas y administrativas estarán 
de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación, Sección de Fomento, de 
diez a doce de la mañana, durante los 
diez días siguientes al en que so pu
blique este anuncio on el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, para que en di
cho plazo puedan presentarse contra 
los mismos las reclamaciones que 
crean procodentes; ad virt iéndose quo, 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá reclamación alguna. 

Madrid, 8 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

S. y^iúais 
(E .—69Í ) 

La Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 22 de Julio ú l t imo, 
ha acordado, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 2t> del Regla
mento de 2 do Julio do 1924, sacar a 
pública subasta las obras do acopio y 
machaqueo de piedra para la carretera 
provincial do Ciempozuelos a (Triftón, 
cuyos pliegos de condiciones faculta
tivas y administrativas estarán de 
manifiesto en la Secretaría do esta 
Corporación, Socción de Fomento, do 
diez a doce do la mafiana, durante los 
diez días siguientes al en quo so pu
blique esto anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, para quo on 
dicho plazo puedan presentarse contra 
los mismos lns reclamaciones que. 

crean procedentes; ad virt iéndose que, 
transcurrido dicho plazo, no se admi
tirá reclamación alguna. 

Madrid, 8 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

S. Viñals 
(E.—693) 

La Comisión Provincial Permanen
te, en ses ión de 22 de Julio ultimo, ha 
acordado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 2b' del Reglamen
to de 2 de Julio do 1924. sacar a pú
blica subasta las obras de acopio y 
machaqueo de piedra para la carretera 
provincial de la general d^ Valencia 
a la de Ambite por Campo Real y 
Villar del Olmo, cuyos pliegos de 
condiciones facultativas y adminis
trativas estarán de manifiesto en la 
Secrotaría de esta Corporación, Sec
ción de Fomento, de diez a doce de 
la mañana, durante los diez días si
guientes al en que se publique este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reclamaciones quo crean proceden
tes; advirt iéndose que, transcurrid» 
dicho plazo, no se admitirá reclama
ción alguna. 

Madrid, 8 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

S. Viña ls 
(E.— 694) 

La Comisión Provincial Permanen
te, en sesión de 22 de Julio ú l t imo, ha 
acordado, en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamen
ta do 2 de Julio de 1924, sacar a pú
blica subasta las obras de acopio y 
machaqueo de piedra para la carretera 
provincial de la genoral do la Cortina 
a Colmenarejo por Galapagar. < uyr 9 
pliegos de condiciones facultathas y 
administrativas estarán de manifiesto 
en la Secretaría do esta Corporación. 
Secc ión de Fomento, do diez a doce de 
la mañana, durante los diez días si
guientes al en que so publique esto 
anuncio en ol BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse oontra los mismos 
las reclamaciones que crean proceden
tes; advirt iéndoso que. transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá reclama
ción alguna. 

Madrid, 8 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

S. Vifials 
(E.—696) 



D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D 
I S E C C I O N 

P L A N DE A P R O V E C H A M I E N T O S D E 1923 A 1926 A P R O B A D O P O R R E A L O R D E N DE II DE J U L I O DE 1925 

E n 1 -s dita y h»ras qn* a* expresan en el siguiente estado, 8 J celebrará** en l-a C*sas Consistoriales" de los Ayuntamientos respeotivoi», y , pimnltánesmente, pn Ies Oficinas del Distrito Forestal, cali* do Claudio 
Cooll». número 24, primero, He^un-U pacalera, cuando la tasaoión pasa de 6 000 peaetss, las primaras subastas forestales, que en el oiismo se Ciumigoan, bajo Ua condiciones de loe pliegos qoe obran en laa Secretarias de 
loa Ayu^ara'eutoa, y tis^e de tasación qne en aquéllos ae menoionan y »e nj*n en ente estado. Cuando la tasación se* superior a 5.000 pesetas, la* proposiciones aeran por pliegos cerrado*, oon sujeción al modelo qoe 
• • inserta al n i a l , i tnmp«f i«ndi la carta da pago que acred te haber ingresado en la Depositarla de Fondos rnunioipaloa, o en la Caja general de Depósitos de la' provincia, el 5 por 100 de la tasación da una anualidad. 
Las s ú b i t a s que ae deoia^en desiertas s* repetirán sin nuevo anuncio, bajo las mismas condiciones que la primera, a los diez días hábiles, a contar desde el siguiente en que tuvo logar la primera, y alas mismas horas 
y sitio fij\<in nar» aquéllas. , 
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NOMBRE DEL MONTE 

La Almenara 
Carro del RobledilU 
Dehesa Fuenteanguila 
Idem 
Iiem... 
Iiem 
Enhena Fuentelámparas • 
Idem. . 
P nar del Concejo 
Idem 
Idem 
Hoya de la H »rce y Solana 
Pinar Cerro Mesa del Fresno. 
Alborees y AlberquilUs 
La Enfermería. 
Drhe«» Boyal 
Laa Cabreras 
Idem 
Valleloremo 
Navahmcil y Agregadoa 
Navaboneil . . . . . . . . . 
Afrrepadoa de Navahmcil 
VaT.ilh'incil y Agregados, Las Cabre

ras y Vallelorenao 
Kavarnzas, F a e n f r i a . Valleyerno y 

Vah-alien'e 

Cuartel del Norte 

Deb'se Prado de Santo Domingo •. 
Boto del Endrinal 
Idem 
Prado 
Berrueco de la Fuente v A'dehuela 
Prado Asedióos 
Idem »•'.«. 
Prado de la Vega 'mitad Norte). . . 
Prado de la Vaca imitad Sr.r) . . . . 
Praga Cueva y T<>r>aa 
V*l leaerranoa y Valdeh mcillos . . . 
Prad < Ac*dino« 
Suerte de la Rotura 
Dehesa Boyal y Car*ape-al 
Dehesa Boyal...-
Prado de la Casa 
V»l lonaire 

Labrados 
Arroyadas 
Arroyo Bntarq<ie 
La Deh'sa 
Prado Butarqne . 
Prado del Común 
Prado Overa . • . 
Las Eras 
Dehesa Soto 
Deheaa Boyal-.... 
Prado B >ya\ 
S o t o T a i u a r i '.o . . . 
I d e m 

. . . . . . 

TÉRMINO MUNICIPAL 
en qoe radican 

Róblelo de Chívela 
Idem.. 
Idem 
Idem .% 
Idem 
1 iem 
I iem 
Idem • 
Cadalso de los Vidrios . . . . 
Idem 
Idem-
Navas del Rey . . . . . . . . 
Idem 
Cenicientos 
Pelsyoa ds la Presa 
Rosas de Puerto Real . . 'j 
Sso Martin de Valdeiglesias 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem-

Idem 
Villa del Prado 

CLASE DE APROVECHAMIENTO 

Leías 600 estéreos procedentes de la poda y limpia de chsparros 
Pastos para '¿on lanares -
Idem para 600 lanares y 800 cabrios 
¡dem sobrsntes para 100 vacnnoa 
Leñas 1 000 estéreos procedentes de rosa de la retama 
Idem 800g etéreos procedentes de limpia y poda de chaparros . . . 
Pastos para 1.000 lanares y 6 mayores 
Idem sobrantes para 400 cabrios y 6 mayoree 
Idem para 500 lanares, 50 vacunos y 50 mayores 
Canteras 100 metros cúbicos de piedra , 
Resinanióa de 14 470 pinos 
Pastos para 850 lanares, 100 ebrios y 10 vacnnoa 
Idem para 050 lanares, 150 cabrí ,s y 10 vacónos 
Idem para 100 lanares, 50 vacunos y 10 mayores 
Idem para 125 cabríos . 
I iem para 85') lañare*, 100 cabríos, 60 vacunos y 10 menores 
Idem para 400 lanares y 700 cabrios 
Resinaeión d" 4 9f>4 pinos 
Pastos para 800 lanares y 800 cabríos o 100 vsrnnos 
Idem para 400 lanares o en equivalencia en vacnnos 
Maderas ríe 250 pinos que cubrían 200 metros 
Idem de 250 pinos que cubrian 200 metros 
Pifión 400 hectolitros anuales por on trienio 

Idem 500 hectolitros anuales por on trienio 

Pastos par* 700 lanares y 1.600 cabríos. 
Idem para 401 cabrios y 20 mayores.... 

Ptas 

500 
150 

6 000 
800 
600 
000 
500 
500 
500 
no 

54.262.30 
4 000 
4.250 
1.000 
1.250 
3.000 
8 000 

18 615 

1. 
4. 
2 
I 

500 
000 
0O0 
000 

DURACIuN DEL DISFRUTE 

11 250 

12 000 

22 500 
5 000 

Hasta el 31 de Marzo. 
Afio forestal 
Desde J.» Noviembre a 30 Abril. 
Desde 1.° Mayo a 80 Septiembre. 
Hasta el 31 de Marzo 
Idem.. • 
Idem 
Desde 16 dolió a 30 Septiembre . 
Año forestal 
Idem 
lio quinquenio 
Afio foresta] 
Idem. -
Idem 
Idem 
Idem 
Hasta el 80 de Mayo 
Un qo'nquenio 
Afio forestal 
Idem 
Idem. 
Idem 
Un trienio 

Idem 

Afio forestal 
Hasta 30 de .1 unió 

Dias y horas de las subastas 

7 Septiembre, a las diez 
7 idem, a las once 
7 ídem, a las doce 
8 idem, a las dies 
8 idem, a las once 
8 idem, a laa doce 

19 ídem, a laa once 
19 idem, a las doce 

8 idem, a las diez 
8 idem, a las once 
8 ídem, a las doce 

11 idem, a las once 
11 ídem, h. las doce 
7 idem, a las doce 
8 idem, a las diez 
7 idem, a lss diez 

12 Idem, a las doce 
12 i lem, a las trece 

8 ídem, a las trece 
19 idem, a las diez 
Id Idem, a las once 
19 idem, a las doce 
14 idem, a lae diez a . 

14 idem, a las once. 

14 idem, a las doce 
7 ídem, a las doce 

Funcionario* que presenciarán 
las subastas 

MONTES QUE DSL MINISTERIO. LE HACIENDA HAN. PASADO A DEPENDER DE ESTA JEFATURA 
Alcorcón 
P Ores 
Idem 
Ossarrnbnelos 
Fuenlabrada , 
Idem , 
Idem , 
Idem 
I iem 
I iem 
Iiem 
Getafe 
Idem 
Griñón 
Humanes 
Idem 
l lem 
Idem 
Idem . ..• 
Idem 
Legan es 
Idem 
Idem 
I iem 
Idem 
Moraleja de En medio . 
Mostelas 
Parla 
Pinto . . . . 
Sao Martin de la Vega 
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 

Pastos de rastrojera para 200 lanares . 
Idem para 100 lanarea y 100 cabrios 
Idem «obrantes para 200 lanares o 35 vacunos 
Idem de rastrojera para 40 lanares. 30 vacunos y 111 mayores 
Idem para 250 Uñares o 20 vacunos 
Idem para 600 lanares y 50 vacnnos 
Arenas del Arroyo Culebras. 800 metros 
Pastos para 850 latieras o 140 vacunos 
(dem de invierno para 750 lanares o 55 vacunos . 
Idem de idem para 250 lanarea 
Idem de i lera para 250 lanares o 40 vacunos 
Idem de ídem para 310 1 mares >M vacnnos 
Idem de ídem y primavera para 100 lanares 
Idem de rastrojera para 800 lanares y 100 cerdas 
Idem de invierno para 675 lanares 
Iiem para 1>0 lavares, 20 vacnnos y '20 mayores 
Idem para 150 lanares, 20 vacnnos y 20 mayores 
I em para 135 lanares, 15 vacunos y 10 mayores 
Idem para 200 lanares. 25 v «cunos y 25 mayores. 
lde-n para 150 lanares, 20 va-unos y 20 mayores. . . . . . . . 
Idem para 400 lanares y 40 mayores 
Idem para 30') lanares y 30 mayores 
Idem para 250 lanares y 30 mayores 
Idem para 200 lanares y 20 mayores 
Idem para 500 Uñares y 50 mayores 
Idem de invierno para 300 lanares 
Idem de rastrojera para 200 Uñares o 200 cerdos 
Idem de id0m para 400 lanares o 50 vacuaos 
Idem para 300 lanarea o 40 vacunos 
Iiem sobrantes de invierno y primavera para 500 lañare* 
Putos de r*«tr >jere y T p r t o n par» 1 .OOO lana-es . . . . . . . 

........ 
1 

i 

200 
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300 
500 
250 
.000 
000 

.12ó 
800 
600 

.1*0 
600 
160 

.00) 
850 
890 
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250 
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«00 
900 

Desde 15 Julio a 30 Septiembre 
H sta 28 de Febrero 
1 ° Mayo a 30 Septiembre 
15 Julio a 30 Septiembre 
Hasta 28 de Febrera 
Año forestal 
Idem t 
Idem 
Hasta 28 de Febrero 
Idem 
Idem 
Hasta 81 de Mayo . . 
1.* Noviembre a 31 Mayo' 
15 Julio a 80 Septiembre 
Hasta 28 de Febrero 
Afio forestal 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Jdem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
! l a » i 31 de Enero 
1 * Julio a 31 Agesto 
15 Julio a 30 Septiembre. 
Afio f irestal 
Hasta 80 de Junio 
1.° Octubre a 31 -Diciembre 

J u l i o m 30 H«pti«iii hr* . . . . . 

29 Septiembre, a las trece. 
19 idem. a las once 
17 idem, a las doce 
80 iiem, a laa dpce 
19 idem, a las diez 
19 idem, a las once 
19 Idem, a las doce 
19 idem, a las trece 
18 Idem, a las diez. 
18 idem, a laa once... . . . . 
18 idem, a las doce 
11 Idem, a las once 
11 id m, a las doce 
80 ídem, a laa diez 
14 í.iem, a Isa diez 
14 idem, a las once 
14 ídem, a las 'oce 
14 ídem, a las trece 
15 i lem, a las diez 
15 idem, a laa once 
16 idem, a las doce 
]H ídem, a las trece 
17 ídem, a las doce. . . . . . . 
17 idem, a las trece 
18 ídem, a las doce 
7 Idem, a las doce 

29 ídem, a las diez 
7 idem, a Ha doce 
7 ídem, a laa doce 
7 Idem, a las diez 

Sobreguarda T. Vega, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda C. Ortega. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda T. Vaga. 
Idem. 
Sobreguarda E. Luis. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Tdem, 
Sobreguarda F. E Martin. 

Sobreguarda V. Castellanos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Guardia Civil. 
Idem. 
Idem. 
S .bregnarda V. Castellanos. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Goardi». Civil. 
Idem. 
Sobreguarda V. Castellanos 
Idem. 
Guardia Civil. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda V. Castellanos. 
Guardia Civil. 
Idem. 
Idem. 

ídem, A lee once. 

http://54.262.30


Sot i Tamariz» 
Prado Boyal 
Soto Collazo 
Idem • 
Debeailla U antera y Tozo el a 
Mera 
Dehesa Boyal 
Id«*m 
Prado Dehesa Boyal , 
Dehraa Hernán Vicente 
Mem . . -
i'rado Boyal 
Idem 
0 besa Marimartin 
Idem 

Idem • • 
Prado Balares y Agregados. 
Idem 
Idem • • 
Idem i 
Idem 
Dehesa Boyal 
Idem 
Idem • • . 
Idem • • -
Dehesa Navatoconosa 
Dehesa Boyal. 
Idem 
El Monte 
I iem. . . . 
Idem 
Dehesa Boya] del Soti'lo... 
Idem... - • • 

Prado Redondo 
Idem 
Dehesa N i val moral. 
l ie* • 
Eras de trillar 
CaCal de las Bspn-nillaa . . . . 
Idem 
Chaparral de las Eras y Alcornoque. 
Peftarrubia 
Pocilgones o Minas 
Idem . . . . 
Cuestas o Canchos 
Idem 
biobledillo y Carranqnia 
Treitoa Cabes as 
Laa Nicolasaa. . . . . 
Dehesa Navalmedo 
Deheaa Hoyal . 
Nueva Dehesa Boyal 
Prado Almojón.. . 
Idem 
Prado Ontiveroe 
Ilem 
Dehesa Navalcarbóo 
Dehesa Boyal 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

Idem ••• 
Idem . . . .•• 
Dehesa del Alamar 
Idem 
I iem.. . . . • • i 
Idem 

• • • • • • • • • • 

San Martin de la Vega 
Serranillo» 
Ttntlcia 
Idem 
Torrejón do Velasco . . 
1 lem 
Valdemoro . . . 
Villaverde 
El Alamo 
aldea del Fresno 
Idem 
A rrovomolinos 
Idem 
Navalcarnero 
Idem 

Idem 
Pozuel<> de Alarcón 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Quijorna 
Idem » 
Sevilla la Nueva 
Idem 
Y, i imanta.... 
VManueya de la Cariada... 
Idem 
Villanueva de Perales 
Idem • 
Idem 
Villaviciosa de Odón 
Idem 

Idem 
Idem 
Colmenar del Arroyo. 
Idem 

Idem. 

Idem 

Colmenarejo 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem . 
Idem... . . . . \ 
Idem. 
Idem 
El Escorial . . . 
Majadahonda 
Navalagamella 
Robledo de Chávela... 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Lis Rozas de Madrid-
Valdemovillo 

Idem 
Jdem. 

ViUauueva del Pardillo 
Idem. 

Idem 
Nsvaa del Rey . . . 
Villa del Prado 
Idf*DI • • • e • 4) • * • • t • • • • i 
1 1 *? in ••• 

Idem 

Idem 

Idem 

La espadaña existente qne se calcula en 60 quintales métricos 
Pastos de invierno para 200 lanares 
Idem de ídem para 300 lanares o 60 vacnnos 
Idem sobrantes de primavera y verano para 300 lanares o 50 vacunos 
Idem de invierno para 1.300 lanares 
Ídem da primavera y verano para 10o vacunos y 200 mayores 
Idem para 600 lanares, 60 vacunos, 75 mayores y 100 cerda. 
Idem ue iuvierno para 300 lanares 
Idem de idr-m para '¿00 lanares y 6 cabrios. 
Idem de Ídem para 500 lanares o 60 vacunos 
1 iem de primavera para 300 lanares o 50 vacunos , 
Idem de invierno para 300 lanares 
Idem de primavera y verano para 125 vacunos, 24 msyores y 20 menores... 
Idem de invierno en la parte derecha de la via férrea para 2 000 lanares 
Idem sobrantes de primavera en Ja parte derecha de la via férrea para 3 000 

lanares . . . . . • 
Idem de rastrojare en ta parte izquierda de la vía férrea para 2 000 lanares 
Idem de invierno para 400 lanares. 
Idem sobrantes do primavera y verano para 100 vacunos 
Leñas 1.000 estéreos procedentes de la roza de la bardaguera 
Maderas ¡ ;i 056 metros procedentes de 10) olmos 
Arena de los arroyos 1 000 metros 
Pastos de rastrojera para 800 lanares, 100 cabrios, 80 vacnnos y 60 cerdos... 
Lefias 800 estéreos procedentes de la limpia de las encinas y chaparras 
Pastos de invierno para 300 lanares 
Idem de primavera y verano para 300 lanares -
Idem de invierno pira 600 lanares . . 
Hem de invierno p»ra 500 lanares 
Idem de rastrojéis para 14 vacunos, 90 mayores y 20 menores 
Mem de invierno pva 1.000 lanares ' 
Idem de \ rimavera y verano para 60 vacunos y 50 msyores o 60 Uñares 
Mem de rastrojera para 50 vacunos o 300 lanares , 
Idem par» 500 lañaren o 100 vacunos .'•» 
2.000 estéreos de lena procedentes de ls poda de fresno y roza de bardaguera 

y malease 
Pastos de invierno para 500 lanares 
Madera 7~~> metros procedentes de 100 olmos 
Pastos de invierno para 800 cabrios 
Idem sobrantes de primavera y verano y de barbechera para 200 lanares y 

100 vacunos . , 
Idem para 150 lanares. 50 cabrios y 2b vacunos 
Idem para 150 lanares, 50 cabri s y 50 vacunos 
Caza menor por cuatro años 
fastos de rastrojera pa a 200 lanares, 100 cabrios y 10 vacunos 
Idem pura 200 lanares • > 
Idem para 800 lanares, 200 cabríos y 20 vacunos 
Caza menor por cuatro años. 
Pastos para 300 lanares, 200 cabrios y 20 vacunos 
Caza menor por cnatro afios 
Pastos de rastrojera ptra 800 lanares, 150 esbrios y 20 vacunos 
Idem 11. para 200 lanares, 10*1 cabrios y 20 vacunos 
Idem para 150 lanares, 125 cabrios y 50 vacunos 
Idem sobrantes para 100 vacunos.. 
Idem d* rastrojera para 300 lanares o 50 vacunos 
Idem s tbrantes para OJO lanares y 200 cabríos . . 
Idem p-'ra 100 lanares • 
Leñas 300 estéreos de la poda del monte 
Pastos para 15 vacunos-
Lefias 175 estéreos de la poda del monte. 
Pastos para 1 000 lanares 
Idem de invierno en la parte no roturada para 60 vacunos y 500 lanares o 

300 cabríos 
Mem de verano en la parte rotnrada para 120 vacunos y 20 mayores.. . . . 
Jdem de rastrojera en la parte roturada para 600 lanares o 120 vacunos y 10 

mayores 
Idem de invierno p ira ftjfl lanares en la parte no roturada 
Idem para 400 lanares y 40 vacnnos de primavera y verano en la parte no ro

turada y en todo el monte una vez levantada la cosecha . - . . . » 
Maderas 36,43i metros procedentes de 64 olmos y nn álamo blanco 
Pastos de invierno para 600 Uñares 
Idem de invierno en «Vegas y Sotos» para 700 lanares. 
Idem sobrantes eu «Vegas y Sotos» para 50 vacunos y 40 mayores 
Mem de rastrojera para 1.20;) lanares 
Lefias 800 estéreos procedentes de roza de sauces y remondo de aliso y bar

daguera 
La espadaña «pie pueda existir on los charcos de dicho monte, cinc se calcula 

en 50 quintales métrico1» 
La pena que pueda existir en los charros «Je dúb.0 monte 

300 
200 
800 
500 

1.500 
2 000 
1 600 
1 000 

400 
1.000 

500 
1 000 

50o 
3.000 

3 500 
1.000 
1.250 

250 
500 
750 

1.500 
1.000 

150 
500 
400 

1.000 
800 
400 

5.<r-)0 
600 
500 

2.OUO 

1000 
900 
750 

6.000 

800 
500 
400 

1.200 
250 
250 
800 

1.200 
800 

1 2O0 
400 
200 
300 

1.220 
300 

1.750 
300 
200 
150 
160 

2.600 

1.500 
600 

400 
600 

600 
455.40 
1.200 
5.500 
2.700 
1.500 

400 

500 
100 

Año forestal 
Hasta 28 de Febrero 
Idem 
1 * Marzo » 20 Septiembre 
H»sta 28 de Febrero... 
1 ° .vi ayo a 81 Agosto 
Año forestal 
1.* de Noviembre a 81 de de Marzo 
Hasta el 31 de Enero 
Hasta el 81 de Marzo 
15 ue Mayo a 80 de septiembre.. 
Hasta el 28 de Febrero 
1.° de Marzo a 30 de Septiembre-
Hasta el 28 de Febrero 

1 ° d e Abril a 81 de Julio 
1.° de Julio a 30 de ¡septiembre.. 
Hasta el 28 de Febrero. 
1.* de Marzo a 30 de Septiembre 
Hasta el 31 de Marzo. 
Año forestal 
Idem 
1 " de Julio a 30 de Septiembre.. 
Hasta ei 81 de Marzo 
I em .' 
1." de Mayo a 30 de Septiembre.. 
Hasta el 31 de Marzo 
Mem 
15 de Julio a 30 de Septiembre.. 
Hasta el 31 de Marzo 
1.* de Msyo a 80 de Septiembre.. 
15 de Julio a 80 de Septiembre.. 
Año forestal 

Hasta el 81 de Marzo 
Hasta el 28 de Febrero 
A ño forestal. ..«_. 
Hasta el 30 de Abril 

1 * de Mayo a 30 de Aposto 
Afro forestal 
Idem . -
Hasta el 30 de Septiembre de 1929 
15 de dulio a 30 de Septiembre . . 
Año forestal 
Idem 
Hasta el 30 de Septiembre de 1929 
Año forestal 
Hasta el 30 de Septiembre de 1929 
15 de Julio a 80 de Septiembre . . 
Idem. 
Año forestal , 
Idem 
15 de Julio a 80 de Septiembre.. 
Año forestal 
Mem • 
Hasta el 31 de Marzo 
Año forestal 
Hasta el 31 de Marzo 
Año forestal 

Hasta el 31 de Marzo 
1 * de Ju¡io a 30 de Septiembre... 

Mem 
Hasta el 28 de Febrero 

J.° de Marzo a 30 de Septiembre. 
Afio forestal 
l.° de Noviembre a 28 de Febrero 
Hasta el 28 de Febrero . 
1.° de Abril a 30 de Septiembre . 
1.° de Julio a 30 de Septiembre.. 

Hasta el 31 de Marzo 

Año forestal 
Idem 

7 Septiem 
30 idem, a 
8 ld*ro,a 
8 i iem, a 
8 ídem, a 
8 idem, a 
8 idem, a 
8 ídem, a 

11 idem, a 
12 ídem, a 
12 idem, a 
28 Agosto, 
23 ídem, a 
27 Idem, a 

bre< a las doce • 
las doce 
las diez 
las once.. 
les doce 
las trece. • 
las doce 
las doce 
U-i doce. . . . . . . 
las once 
las doce. 
a las once... . 
las doce 
las diez 

27 Idem, a las once 
27 ídem, a las doce 
8 Septiembre, a las diez 
8 ídem, a las once 
8 idem, a las doce 
8 idem, a las trece 
9 idem, a las dece , 
2 Octubre, a las once.... 
2 idem, a las doce 
8 ídem, a las once 
3 idem, a las doce 

18 Septiembre, a las doee. 
7 idem, a las once 
7 idem, a las doce 
5 Octubre, a las diez 
5 idem, a las once 
5 idem, a las doce 

11 Septiembre, a las diez 

11 fdem 
11 ídem 
11 ídem 
9 ídem 

9 ídem 
12 ídem 
12 ídem 
12 Idem 
12 idem 
14 ídem 
14 ídem 
14 idem 
14 ídem 
15 Idem 
15 ídem 
15 ídem 
15 ídem 
16 idem 
19 ídem 
17 idem 
25 ídem 
25 ídem 
25 Mem 
25 ídem 
19 ídem 

2J idem 
21 idem 

21 idem 
22 idem 

22 ídem 
22 íde-.. 
2fi Idem 
9 idem 
9 ídem 

10 idem 

10 ídem 

10 idem 
10 ídom 

a las once , 
alaa doce . 
a las trece. 
a las doce. 

a las trece.. 
a las diez . . 
a las once. . 
a las doce.. 
a las trece .̂ 
a las diez... 
a l*s once . . 
a las doce • . 
a las trece.. 
a 1 «s diez . . 
a las once. . 
a las doce, 
a las trece.. 
A las doce . . 
a las doce . . 
a las doce . . 
a las diez . . 
a las once . . 
a las doce.. 
a las trece . 
a las diez . . 

a las diez . 
a las once. 

a las doce , 
a las diez . 

alae once • 
a l»s doce . 
a las doce, 
a las doce . 
a las trece, 
a las diez.. 

a las once. 

a las doce, 
a las trece. 

Guardia Civil. 
Sobreguarda V . Castellanos. 
Gnardia Civil. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda V. CattelUoo». 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Guardia Civil. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda V. Castellanos 
Idem. 
Idem, 
fdem. 
Guardia Civil. 
G. Forestal S. Domínguez. 
Idem. 
Sobreguarda V. Cas te laño* 
Mem. 
Idem. 
Guardia Civil. 

Idem 
Idem. 
Idem. 

Sobreguarda T. Vega. 

Idem. 
G. Forestal S. Domínguez. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem 
Idem. 
Mem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sobreguarda T. Vega. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
G . Forestal S. Domínguez. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 

Idem. 
Idem. 
Sobreguarda T. Ve*a. 
G. Forestal E. Martin. 
Mem. 
Mem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 

Modelo de proposición para las subastas dobles 

Don N . N . , mayor de elad, v*oioo de . . . . s j g ú i cédala personal número .. , ^e h oíase enterado del Anuncio publicarlo en el BOLETIH OptaiAu de feoha .. . de últ imo, y do la» oondioionea y requieitos qne ae 
exiguo para 1* adjudicación en púb'ica subiste de' aprovechamiento de . . . d»l ruontí núm-ro .., perteneciente al pueblo de .., ee compromete a uu adquisición, oon estriota Ruĵ oiAn a loa expresados ¡requisitos y oondioio-
nei en la oant id i i da .. . plastas (se oonsiguare en letra la cintided de paiet íB y o é a t ; n p s advirtiónd-ise qne será desecharla toda proposición en que no «e pxprese esa cantidad escrita en letra, así oomo toda aquella en 
qoe te afiela alguna Cánsale ) (Fecha y firma del propouent*.) 



DISTRITO F O R E S T A L D E M A D R I D 

i ¿ S E C C I Ó N 

PLAN DE APROVECHAMIENTO PARA EL AÑO 1925 A 1926, APROBADO POR REAL ORDEN DE 11 DE JULIO DE 192S 

Los aprovechamientos qae se expresan a continuación, han sido concedidos C J U a Ijudioacióu direota a los Ayuntamientos que ae expresan eu el tipo de tasación. 

Número 

aieu te 

43 
4ft 
53 

94 
95 
96 
97 
99 

101 
102 
103 
104 
106 
107 
108 
109 
115 
116 
117 
119 
119 
121 
122 
123 
128 
124 
126 
126 
129 
129 
130 
131 
1S3 
133 
134 
114 
135 
136 

137 
145 

145 bis 
147 
150 
151 
157 
161 
164 
168 
170 
170 
171 
172 
174 
174 

NOMBRE DEL MONTE 

Dehest Fuenteangüila.. 
Dehesa Fuen alamparas 
Dehesa boyal 

Dehesa Prado de Santo Domingo... 
Soto del Endrinal • 
Pradilloa 
Prado 
Barranco de la Fuente y Aldehuela. 
Prado de la Vega (mitad Sur) 
Presa Cu jva y Topara. 
Val ii serrano y Valdehornillos 
Prado Acedin H 
Suerte de la Rotura 
irruyo de la Iglesia y Careaba 
Dehesa Boyal y Carraperal 
Dehesa Boyal 
Las Eras 
Dehesa Hoto 
Dehesa Boyal 
Soto Tama r i ¿o 
Idem • 
Prado Boyal 
Soto Collazo 
Prado Bajo .-
Deheailla 
Dehesa Boyal 
I d e m 
Prado dehesa Boyal 
Dehesa de Mmimartin 
I ti 6(II a • • • • • • • • • • • • • • • 

Prado Bulares y Agregados. 
Deh ;sa Boyal . • 
Dehesa Nsvatoconera 
1 ie«ü 
Dehesa Boyal 
Idem . . . 
El Monta 
Idem 

Prado Redondo 
Dehesa Navalmoral 
Eras de tr llar 
Chaparral de las Eras v Alcornoque 
Kobledilio y Carrascofina. 
Tiest >s Cabeaas 
Deheaa de Navaluiedo 
Dehesa Boyal • 
Nueva dehe-ta Boyal 
Deheaa de Navalcarbóu 
Deheaa Boyal 
Idem '. 
Idem. . . . 
Idem 
Dehesa del 
Idem. . . . . 

Alamar. 

TERMINO MUNIOIPAL 
L. \ QUE RACICA 

Robledo de Charela.. 
'dem 
Rozas de Puerto Raal. 

C L A S E D E A P H O V E V A M I E N T O 

Pastos para 150 vacunos y 30 mayores 
Idem para 400 vacunos y 10 mayores. . 
Siembras de 110 hectáreas 

TASACION 
Pesetas 

1.800 
3 000 
2.500 

MONTES QUE DEL MINISTERIO DE HACIENDA M PASADO A DEPENDER DE ESTA JEFATURA 

Alcorcón 
Batres......... 
Casarrubuelos 
Ller. 
Fuenlabrada. 
Idem 
Idem 
Idem 
Getafe 
Idem i 
Griñón 
Idem 
Humanes 
Moraleja de Enmedio 
Móstoles I Siembras eu todo el predio 

Siembras en todo el predio . . . . í 
Pastos en todo el premio, u.enos ep «La Chorrera-, para 18 vacunos, 25 mayores y 30 menores 
Idem i i . para'3o vacunos, 111 mayores y 40 menores. 
Siembras »n t>do ei predio 
Pastos para 25 vacunos y 25 mayores , 
Idem para 100 vacunos y luO mayores . • • • • 
1 iem para 40 vacunos y 40 mayores 
Idem para 20 vacunos 
Idem para 60 mayores 
Idem para 60 mayores 
Idem para 20 vacunos, 65 mayores y 30 menores 
Siembras en todo el predio 
Pastos para 70 vacunos y 135 mayores y 15 menores 
Idem p¿ra 25 vacunos y 140 mayores y 30 menores 

Parla. 
San Martin de la Vega... 
Idem 
Serrauillos 
Titulcia. . . 
T.»rr »jóu de Vela co 
Idem 
Valdemoro 
Villaverde 
El Alamo 
Navalcarnero 
Idem 
Pozuelo de Alarcón 
Quiiona 
VilUuianta 
Idem 
Vi! Un ti ti va de la Cañada. 
l U n . 

Viilau.i¿va de Perales... 
Idem. 

Villavicioaa de Odón. . . 
Colmenar del Arroyo . . . 
C o l m e n aro j > . 
Idem 
Idem... . 
Idem 
Escorial da Abajo 
Majad ahonda 
Naralagainolla 
Las Rozas de Madrid. . . 
Valdemorillo 
Idem 
Villanueva del Pardillo 
Navas del Rey 
Villa del Prado 
Idem . . 

Idem íd. id 
Idem en 100 hectáreas 
Pastos para 2 0 0 mayores 
Idem para 30 vacunos, 86 mayores y 40 menores • • 
1 lem para 50 madores y 20 menores 
Siembras en 20 hectáreas 
Pastos para 5 0 mayores ' • 
Siembras en S hectáreas < 
Pasto* para 100 vacunos o 100 mayores 
Idem para 100 vacunos y 160 mayores y 50 menotes 
Siembras en la parte izquierda de la via férrea 
Pastos para 50 vacunos, 500 mulares y 30 caballar y asnal, en la parte derecha de la vía 
Idem para 16 vacunos y 218 mayores 
Siembras ea todo el predio 
Idem en la mitad de la Dehesa > • • 
Pastos para 100 vacuno< y 100 mayores.. . . . . 
Siembras en 150 hectáreas -
Pastos para 14 vacuo >B, 90 mayores y 20 menores 
Siembras en 22tf hectáreas -
Pastos desde el b» raneo de Matucho hasta el de las Vacas, cou los Sotos y las Eras, para 60 

v a c u n o s y 60 mayores. 
Idem para 20 vacuno» y 70 mayores -
Idem para 200 mayores 
Idem para 25 vacuuos 
Siembras en todo el predio 
Idem i i i i . . . 
Idem id iJ 
Pasto-) para 50 vacunos, 40 mayores y 30 menores 
Siembras eu t o d o el predio 
Pastos para 150 vacunos 
Idem para 180 rexes vacuuas, mulsres y asnales 
Siembras de t00 hactárean 
Pastos para 180 vacunos y 20 mayores eu la parte uo roturada 
Siembras eu 100 hectáreas 
Pastos para MI vacuuos o 100 mayores y 36 menores, eu las praderas 
Siembra de 300 hectáreas -
Pastos para 120 vacuaos y 230 mayores, eu aVegaB y Sotos» 

2.020 
300 
400 

2.000 
200 
300 
200 
300 
3fiü 
iao 
260 

1.000 
750 
250 

1.000 

I«6i 

250 
000 
800 
300 
250 
500 
H00 
500 
300 

1-000 
7 915 
1.0» 10 

600 
3.500 
5-000 
1.500 
3.000 
1-OtO 
5.000 

1.000 
500 

1.000 
160 
500 
500 
50o 
880 
600 
500 

50 

525 
600¡ 
500 
750 

".000 
1.250 

3. 
1. 

2 . 

D U R A C I O N D E L D I S F R U T E 

1.° de Mayo a 30 de Septiembre. 
15 de Mayo a 15 da Julio. 
1 de Octubre basta la recolección 

de Octubre hasta la recolección-
Mavo a 30 Septiembre, 
ño forestal. 
de Octubre hasta la recolección. 
de Marzo a 30 de Septiembre, 

dem. 
dem. 
dem. 
de .Junio a 1 de Agosto, 

dem. 
de Abril a 30 de Septiembre, 
de Octubre hasta la recolección, 
de Mayo a¿J0 de Septiembre, 
lera. 
de Octubre hasta la recolección, 

dem. 
dem. 
de Octubre hasta 30 de J un io. 
de Mayo a 3o de Septiembre. 
de Marzo a 30 Septiembre. 
de Octubre hasta la recolección. 
de Mayo a 30 de Septiembre. 
de Octubre hasta la recolección. 
de Mayo a 30 de septiembre. 

0 Abril a 30 Septiembre. 
de Octubre hasta la recolección. 
de Abril a 31 de Julio. 
de Mayo a 30 de Agosto. 
de Octubre hasta la recolección, 

dem. 
de Abril a 30 de Septiembre 
do Octubre hasta la recolección, 
de Abril a 80 Septiembre, 
de Octubre hasta la recolección. 

de Marzo a 30 de Septiembre, 
dem. 
aem • 
de Julio a 30 de Septiembre, 
de Octubre hasta la recolección. 

dem. 
dem 

Afio forestal. 
de Octubre hasta la recolección. 

Afio forestal. 
de Mayo a SO de Junio. 
de Octubre hasta la recolección. 
de Abril a 30 de Junio. 
de Octubre hasta la recolección. 
de Marzo a 80 Sep iem bre. 
de Octubre hasta U recolección. 

0 de Abril a 30 Septiembre. 

¡•eat] tv 

Madrid, 5 da Agosto de 1925. — £1 Ingeniero Jefe, Vicente L i j a r a . 

(Nám. 2.39o) ( E . - 6 7 7 ) 



PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados ds primera instancia 

C E N T R O 

En virtud de providencia dictada 
por el sefior'Juez do primera instancia 
interino del distrito del Centro do osta 
Corte, en el día de hoy, en autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 
José Gómez Edillo, contra los señores 
Saban Hermanos, sobre pago do pese
tas, se saca a la venta, on pública 
subasta, que se celebrará por primera 
voz en la Sala audiencia de este Juz
gado, el día veintinueve del actual, a 
las once, y por el precio de tres mil 
quince pesetas en que han sido tasa
dos, diferentes bloques, lápidas , ta
bleros, cruces y demás objetos de 
mármol embargados on dichos autos. 

Y se advierte a los licitadores: que 
no se admitirán posturas quo no cu
bran las dos terceras partos dol expre
sado avalúo, y quo para tomar parte 
en la subasta doberán consignar, pre
viamente, el diez por ciento del ex
presado avalúo . 

Madrid, diez de Agosto de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l señor Juez, 

Cid 
(A.—1.007) 

C O N G R E S O 

Por el presente, y en virtud do pro
videncia dictada por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, en los autos eje
cutivos promovidos por P . Federico 
Loygorri, contra D. J o s é María García 
Patón, se sacan a la venta, en ptíblica 
subasta, diferentes bienes muebles 
que han sido tasados en dos mil cien
to sesenta pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en dicho Juzgado, sito en la calle del 
General Castaños, número uno, prin 
cipal, el día veinticuatro del actual, a 
las doce horas, y se advierte a los lici
tadores: que no se admit irán posturas 
quo no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que el rejnate podrá nacer
se a calidad de cederle a un tercero, 
y qne para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, en la 
mesa del Jtizgado o en el estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de dichos 
bienes, mn cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Madrid, cinco de Agosto de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
P. D . 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

El Juez do primera instancia, 
Luis de Blas 

(A.—1,006) 

Cuatro Amigos, sin número, la 
qne constará do dos plantas do-
dicadas a viviendas, teniendo 
por línoa de fachada veinte me
tros veinticinco cent ímetros , 
diecinueve metros setenta cen
tímetros al costado izquierdo, 
v e i n t i ú n metros veinticinco 
cent ímetros al derecho y vein-
temetros ve int i sé i s cent ímetros 
al testero, siendo la forma de 
un trapecio y su superficie la de 
cuatrocientos dieciocho metros 
diez d e c í m e t r o s cuadrados, 
equivalentes & cinco mil tres
cientos ochenta y cinco pies y 
doce déc imos de otro, también 
cuadrados; linda: al Oeste, por 
donde tiene su entrada, en l ínea 
de veinte metros veinticinco 
cent ímetros , formando fachada 
con la calle de Cuatro Amigos; 
al Sur, o medianería derecha, 
en una longitud de ve int iún 
metros veinticinco cent ímetros , 
con parcela de doña Faustina 
Sanz; al Norte, o medianería 
izquierda, en una longitud de 
diecinueve metros setenta cen
t ímetros , con otra parcela do 
D. Martín Salinas, y al Este, o 
testero, en l ínea de veinte me
tros treinta y cinco cent íme
tros, según el t í tulo , con otra 
de D. José Martín y otros. 

Tasada en treinta y cinco mil pe
setas. 

Y se advierte a los licitadores: que 
para su remate, que tendrá lugar en 
dicho Juzgado, sito on la calle del Ge
neral Castaños, número uno, princi
pal, se ha señalado ol día catorco de 
Septiembre próximo, a las doce horas; 

j que no se admitirán posturas inferio
res al tipo <̂o tasación; que para tomar 

; parte en la subasta deberán los licita
dores consignar, previamente, en la 
mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 

' ciento de dicha tasación, sin cuvo re-
quisito no serán admitidos; que los au
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta de dicho ar
tículo estarán de manifiesto en la Se
cretaría del que refrenda; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la t i tulación, y quo las cargas 
o gravámenes anteriorosy los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y 

j tpieda subrogado on la responsabili-
\ dad de los mismos, sin destinarse a su 

ext inc ión ol precio del remate. 
Madrid, ocho do Agosto de mil no 

vecientos veinticinco. 
E l Secretario, 

P. S. 
Gabriel Arredondo 

V.° B.° 
E l Juez de 1.a instancia, 

Luis de Blas 

(A.—1.003) 

C H A M B E R I 

Por ol presente, que se expide a vir-
wíd do lo acordado por el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Con
deso do esta Corte, on los autos pro
movidos por D. Ricardo Marín Riaño , 
contra D. Francisco Uceda Moreno, 
sobro efectividad de un préstamo por 
JJ procedimiento del artículo ciento 
treinta uno de la ley Hipotecaria, se 
anunCia la venta, on pública subasta. 
d f i la s i g n i e n r o 

' Finca 
Casa en construcción, sita en término 

de Chamartin de la Rosa, barrio 
de Je Vontilla. en la calle de los 

E n virtud do providencia dictada 
en el día de hoy por.el señor Juez de 

Srimera instancia del distrito do 
hamberí de esta Corte, en el proce

dimiento sumario que sigue D. Miguel 
Igartua Eguiazu, como subrogado en 
los derechos de D. José Arias Lom-
bardero, para la efoctividad de un 
préstamo hipotecario hecho a D. León 
Tous Ferreter, se sacan a la venta, en 
pública subasta, por primera vez. la 
siguiente finca hipotecada: 

Casa en construcción, sita en esta 
Corte, y su calle del Príncipe 
de Vergara, número veintinue
ve, que constará de sótanos , 

planta baja, entresuelo, princi
pal, primera, segunda, tercera, 
cuarta y ático, con un local dos-
tinado a garage, que linda: al 
BJsto o fachada, con dicha calle; 
al Sur o izquierda, entrando, 
con Jos solares o lotes números 
once y doce de la manzana dos
cientos sesenta y siete, del en
sanche, distrito municipal de 
Buenavista; al Oeste o espalda, 
con ol solar número siete, y al 
Norte o derecha, con el solar 
número seis. 

Dicha subasta tendrá lugar en la 
Sala audiencia de oste Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día catorce de Septiem
bre próximo, a las once de la mañana, 
provin iéndose a los licitadores: 

Primero. Que el tipo del remate 
es el de ciento cincuenta mil pesetas, 
convenido al efecto en la escritura 
base de los autos. 

Segundo. Que no se admitirán pos
turas inferiores a dicho tipo, y para 
hacerlas habrá de consignarse, pre
viamente, el diez por ciento efectivo 
del mismo, sin cuyo requisito no será 
admitido el licitador. 

Tercero. Que los autos y la certifi
cación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria están do 
manifiesto en' la Secretaría del quo 
refrenda; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito mencionado de don 
José Arias,«en el qne está subrogado 
D. Miguel Igartua, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rema-
tanto los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su ext inción el precio 
del remate. 

Dado en Madrid, a diez do Agosto 
de mil novecientos veinticinco. 

E l Secretario, 

Antonio Aguilar 
Elola 

(D.—145) 

U N I V E R S I D A D 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, en autos de juicio ejecutivo que 
se siguen a instancia de D . Tomás 
Llopis Roig, contra D. Eusebio Ruiz, 
sobre pago de mil noveciantas noven
ta y cuatro pesetas con noventa cén
timos de principal, intereses, gastos 
y costas, se sacan a pública subasta, 
por primera voz y término de ocho 
días, los bienes embargados al deudor, 
de la claso de semovientes, y por el 
precio de tasación que a continuación 
se expresan: 

Semovientes 
Dos vacas blancas, raza Holandesa, 

con manchas color canela, y una de 
ellas de tamaño grande, y la otra de 
tamaño pequeño, tasadas en la canti
dad de dos mil pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar on la 
Sala audiencia do este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día veinticuatro del co
rriente mes, a las once, con la adver
tencia de que no se admit irán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del a vahío , y de que para to
mar parte en la subasta han de con
signar, previamento, los licitadores en 
la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al ofecto, nna can
tidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 

que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Madrid, ocho do Agosto de mil no
vecientos veinticinco. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B .° 
E l Juez interino de l . n instancia, 

F é l i x Gil 
(A. 1.006) 

Cornjodo Inc lán (Manuel), natural 
de Erandio (Bilbao), de estado solto-
ro* profesión comisionista, de veinti
dós años do edad, hijo de Manuel y 
de Victoria, domiciliado ú l t imamente 
en la calle de Hortaleza, 67, bajo, 
procesado por estafa, sumario núme
ro 263-925, comparecerá, en término 
de diez días , ante el Juzgado de ins
trucción del distrito do la Universi
dad, Secretaría del Sr. González Ber
nabé, para llevar a efecto su prisión y 
practicar las demás diligencias nece
sarias. 

Madrid, 6 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P. D . 
J o s é S á n c h e z 

V.° B .° 
E l Juez instructor, 

Feliz Gi l 
íB .—1.392 ) 

Perona Buend ía (Juan), natural de 
Pedermoro (Cuenca), do estado casa 
do, profesión industrial, de cuarenta 
y seis años , domiciliado- ú l t imamente 
en las calles do Goya, 85, y San Rai
mundo, número 50, procesado por es
tafa en causa número 93 de 1926, com
parecerá, en término de diez días , 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
del Sr. Gonzá lez Bernabé, con objeto 
de llevar a efecto su prisión y practi
car otras diligencias; bajo apercibi
miento de que, si no comparece, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que haya lugar. 

Madrid, 6 de Agosto de 1925. 
E l Secretario, 

P. D. 
J o s é S á n c h e z 

V.° B.° 
E l Juez de instrucción, 

F é l i x Gi l 
(B.—1.391; 

E s t é v e z Medina <José), cuyas de
más circunstancias no constan, domi
ciliado ú l t imamente en la calle de las 
Minas, 1, principal, procesado por es
tafa, sumario 265-925, comparecerá, 
on término de diez días, ante el Juz
gado do instrucción del distrito de la 
Universidad, Secretaría del Sr. Gon
zález Bernabé , a fin do llevar a efec
to su pris ión y practicar las demás di
ligencias necesarias. 

Madrid, 3 do Agosto de. 1925. 
E l Secretario, 

P. D . 
J o s é S á n c h e z 

V.° B .° 
E l Juez instructor, 

F é l i x Gi l 
(B.—1.393) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaz-Merry o Iñ ignez , 

Juez do instrucción del partido de 
Colmenar Viejo. 
Por ol presente edicto, ruego y en

cargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militaros, y demás Agen
tes de la Pol ic ía judicial, procedan a 
la busca y rescate de las cabal lerías 
qne al final se reseñan, que fueron 
sustraídas, la noche del 3 al 1 do Julio 
pasado, do una cerca próxima a la 



Plaza de Toros áe esta villa, a los 
vecinos de esto pueblo, Feliciano 
Puente Martín y Antonio Izquierdo 
Colmenarejo, y caso do ser habidas, 
sean puestas a disposic ión de este 
Juzgado con la persona o personas 
en cuyo poder se encuentren, si no 
justificaren su leg í t ima adquis ic ión. 

Seüas de las caballerías: 

Un caballo, pelo negro, con la cola 
cortada, de pequeña alzada, do cinco 
años do edad. 

Un burro, do alzada regular, pardo, 
entero, sin horrar, con una T en la 
nalga izquierda y el hocico negro. 

Dado en Colmenar Viejo, a 6 de 
Agosto de 1925. 

Luis B . Sánchez 

Manuel Díaz-Merry 

( N ú m . 2.440) ( B — 1 . 3 8 6 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E n virtud de lo acordado en provi
denciado oste día, dictada por el señor 
Juez de instrucción de este Partido en 
ol sumario que se instruye en este Juz
gado con el número 23 de 1924, sobre 
lesiones que se produjeron la tarde 
del 3 de Febrero de aquel año, Dáma
so López Martín y otros dos más , al. 
vuelco de una motocicleta que ocupa
ban, M-3.533, en la cuesta de las Per
dices, término de E l Pardo, propiedad 
ésta del referido Dámaso , el que ma
nifestó tenía su domicilio en Chamar -
t ín de la Ros,a, cuesta del Zarzal, nú
mero 6, y cuyo actual paradero del 
mismo se ignora, se aouerda citar por 
medio do la presonte cédula, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, al mencionado lesio
nado D á m a s o Martín López , para que, 
dentro del término de cinco días , con
tados desde el siguiente al de la in
serción de la presente en el referido 
periódico oficial, comparezca.ante este 
Juzgado de instrucción con objeto do 
ser reconocido por dos Médicos las le
siones que se produjese ol día de au
tos, darle la sanidad, si estuviese ya 
curado, y ofrecerle el procedimiento. 

San Lorenzo del Escorial, a 5 de 
Agosto de 1925. 

E l Secretario, 

Ledo. César del Pozo 

(Núm. 2.443) ÍR.—1.388V. 

Juzgados municipales 

C O N G R E S O 

E n virtud do lo acordado on provi
dencia dictada por el señor Juez mu
nicipal de oste distrito on los autos 
de juicio verbal seguidos en oste Juz
gado a instancia del Procurador don 
Francisco Coronado, on concepto do 
apoderado do D. Martín Montoro, con
tra D . Geórgos Alfrod Deroy, sobre 
pago de pesetas, en ejecución de sen
tencia dictada en los mismos, se sacan 
a la venta, en pública subasta, una 
cantidad de ladrillos embargados al 
referido demandado, que han sido ta
sados en la suma de quinientas sesen
ta y cinco pesetas. 

Cuya subasta habrá do celebrarse on 
la Sala audiencia de oste Juzgado Mu
nicipal del distrito del Congreso, sito 
on la callo del León , números cuaren
ta y cuarenta y dos, piso segundo, el 
día veinte dol actual, y hora de las 
doce dol mismo; a d v i n i é n d o s e a los 
licitadoros que para tomar parte en 
dicha subasta habrán de consignar, 
previamente, on la mesa del Juzgado 
el diez por ciento do la expresada ta
sación, y que no se admitirán postu

ras que no cubran las dos torceros 
partes de la misma. 

Dado en Madrid, a tres de Agosto 
de mil novecientos veinticinco 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V . ° B . ° 
E l Juez municipal, 

Je sús Muñoz 
(A—1.008) 

L A T I N A 

Don Alberto Santa María del Alba y 
J iménoz , Juez munioipal del distri
to do la Latina. 
Hago saber: Quo a virtud de deman

da interpuesta por D . Eudosio Sáez 
Gonzá lez , mayor de edad, empleado 
y vecino de esta Corte, contra don 
Lorenzo Pocachar Taravillo, cuyo do
micilio se ignora, sobro pago do nove
cientas sesenta pesetas importo de 
hospedaje y manutención durante 
ocho meses, a razón de cuatro pe
setas diarias, intereses legales, gas
tos y costas, he acordado señalar, 
para que tenga lugar el juicio verbal 
civil soiieitado, el día diecinueve do 
los corrientes, y hora do las once, on 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la carrera de San Francisco, 
número ocho, segundo, donde compa
recerán las partes por sí o por medio 
de apoderados, con las pruebas que a 
su derecho conduzcan, y apercibidos 
quo, de no comparecer, los parará el 
porjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a seis do Agosto 
de mil novecientos veinticinco.—Al
berto Santa María .—Ante mí, Ricar
do López Barroso. 

Y para que sirva de citación al de
mandado D . Lorenzo Pacachar Tara
villo, cuyo domicilio se ignora, libro 
el presento para su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, que 
firmo en la fecha indicada. 

E l Secretario, 
Ricardo L . Barroso 

(A.—1.004) 

AGENCIA EJECUTIVA ESPECIAL 
TABA 

T I M B R E Y T A B A C O S 

D E E S T A P R O V I N C I A 

Don J o s é Gutiérrez Mayo, Agente 
ejecutivo especial para Timbre y 
Tabacos do la provincia de Madrid, 
Hago saber: Que no siendo conocido 

el domicilio de los contribuyentes quo 
se relacionan seguidamente, y do con
formidad a lo dispuesto en el artículo 
142 de la Instrucción do apremio do 26 
de Abril de 1900, he acordado se pu
blique en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia do Madrid la siguiente 

Providencia 

«De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 66 de la Instrucción de 
26 de Abril do 1900, declaro incursos 
en el segundo grado do apremio y re
cargo del 10 por 100 (a más del 5 del 
primer grado) sobro ol importe total 
del descubierto, a los contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. No-
tif íquese a los contribuyentes osta 
providencia, a fin de que puedan sa
tisfacer sus débitos durante ol plazo 
de tercero día, a contar de la publica
ción en ol BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia; ad v irt iéndoles quo, de no veri
ficarlo, se procedorá inmediatamente 
al embargo do todos sus bienes, seña
lando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán 
los oportunos mandamientos al señor 
Registrador do la Propiedad del par
tido, para la anotación preventiva do 
embargo .» 

Lo que se anuncia al público para 

que llegue a conocimiento de los inte
resados, hac iéndoles saber que las su
cesivas providencias, si las hubiere, 
se notificarán por medio de anuncio 
puesto en el sitio destinado al efecto 
por la Tenencia de Alca ld ía del distri
to a que corresponda. 

Madrid, 7 de Agosto de 1925. 
E l Agente ejecutivo, 

J o s é G . Mayo 

RELACIÓN DE DEUDORES DESCONOCIDOS 

Sociedades 

Ferrocarril de San Martín do Lio-
res, Gijón y Musel. 

Uranos. 
Yesos y Escayolas. 
Banco Español de Seguros de Ga

nados. 
Sindicato del Adra y Río de Oro. 
Maquinaria Electro Industrial. 
Tetuán Taurino. 
Trust Mercantil. 
Mina del Tesorero. 
L a Españo la . 
Petrol í fera Pambanco. 
Españo la de Abastecimientos. 
Sociedad F . O. F . 
Compagnie general de Electr ic i té . 
Minas do Santa Ana. 
Compañía del Ferrocarril del Torio. 
Ferrocarril do la Moncloa al Pací

fico. 
V i ritas E s p a ñ o l a s . 
Tranvía de Vapor de M a d r i d al 

Pardo. 
L a Protecc ión Social Madrileña. 
Estudios Técnicos . 
Asoc iac ión Hispano Británica. 
Franco E s p a ñ o l a Minera La Caro

lina. 
Minero Industrial E l Acierto. 
L a Construcción Moderna. 
American Machiner & Corporación. 
Parsons. 
Oronoz, Borbolla y Compañía. 
New F é n i x . 
Minas de Cobre de Nerva. 
The Electricat y Sulphur, C.° for 

Sptam. 
A u t o m ó v i l e s Brassier. 
Pizarrera do Villar del Rey. 
Arrendataria de las Minas de San 

Carlos y de las Vascongadas. 
Art ís t ico Industrial. 
L a Triplex. 
Cales y yesos. 
Bodegas Excelsior. 
Crédito Ibereo Americano. 
L a Constructora Catalana. 
L a Hormiga. 
Garantía Agr íco la e Industrial. 
E l Mundo Médico Farmacéut ico . 
E l Monitor Sanitario. 
L a Prensa. 
E l Defensor Municipal. 
L a Acc ión . 
E l Archivo Dermosifi l iográfico. 
Bole t ín de la Asociac ión de Médicos 

Titularos. 
E l Telégrafo E s p a ñ o l . 
Grupo Art í s t i co de la Casa dol 

Pueblo. 
Don Antonio Martínez Ui'ibes. 
Don Eufrasio Gi l G ó m e z . 
Don Saturnino Alonso Matillas. 
Don Maule Ruiz y D . Juan Prieto. 
Don Francisco Soriano Benito. 
Don Pedro Fernández Fernández . 
Don José Boyero Pacheco. 
Don Andrés Cáceres Morales. 
Don Rafael y D. Nicasio Alameda 

García. 
Don Ambrosio Asensio Fuentes. 
Don José García. 
Crédito Comercial Trasat lánt ico . 
Española del Tráfico Aereo. 

ayuntamientos 
S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

Las cuentas generales de caudales, 
la do ordenación y propiedades y de

rechos del Municipio, correspondien-
tes al año económico de 1924-25, se 
encuentran terminadas y expuestas al 
público en la Secretaría de este Ayun. 
tamiento, por término de quince días, 
a los efectos prevenidos en el artícu 
lo 579 del Estatuto Municipal. 

San Sebast ián de los Reyes, a 7 de 
Agosto do 1995. 

E l Alcalde, 
J o s é Fernández 

(Núm. 2.447) 

G E T A F E 

Extracto de las sesiones celebradas 
por ol Ayuntamiento Pleno de esta 
villa en ol tercer cuatrimestre del 
ejercicio económico do 1924 a 1925, 
que se forma a los efectos do su pu 
blioación en ol BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y tablilla de anuncios 
de la localidad, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el Estatuto Munici-
pal y Reglamento del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntamientos. 

Día 29 de Marzo.—Extraordidaria 

. (Continuación) 

Reglamento deEmpleados.—En cum
plimiento al artículo 248 del vigente 
Estatuto Municipal, se aprobó el Re
glamento de empleados municipales, 
acordado so ponga en limpio, y se re
mita una copia al exce lent í s imo señor 
Gobernador Civil do la provincia. 

Día 3 de Abril.—Extraordinaria. 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Pesos y medidas.—Fué adjudicada 

la subasta del arrendamiento del uso 
obligatorio de pesos y medidas, duran
te el plazo comprendido desde prime
ro del actual hasta 30 de Junio de 
1926, a D. Mariano Dorado Gaseo, por 
la cantidad de 18.766*50 pesetas bajo 
la garantía y fianza do D. Miguel de 
Francisco, 

Juzgado de primera instancia.—Se 
acordó quo por la Comis ión de Hacien
da, en unión de la Presidencia, se es
tudie con toda preferencia un proyec
to de modificación o reforma del local 
destinado a Admini s trac ión de justi
cia, con el fin de dotar al Juzgado de 
las condiciones indispensables quo de
be reunir. 

Higiene y sanidad pecuaria.—Fué 
aceptada la d imis ión presentada por 
don Nicolás Amalio Rodríguez Gar
cía del cargo de Inspector Municipal 
de Higiene y Sanidad Pecuarias, en 
concepto de interino, nombrando en 
su lugar, con el mismo carácter, a Don 
Miguel Escobar D í a z , con el sueldo 
anual do 365 pesetas. 

(Continuará) 

A V I S O 
L a papeleta del Monte de Piedad 

dé Madrid número 26.406, Sección de 
Alhajas, renovada el 2 do Julio del 
año actual por 2.000 pesetas de prés
tamo y extraviada por su dueño en 
esta Corte, se encuentra a disposición 
del mismo en poder de los señores 
Oria y Gal índez , que viven Clavol, 8, 
que la entregarán al que acredito ser 
la persona interesada, mediante la» 
garantías necesarias y a&ono de lo8 

gastos ocasionados. 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
JO VERI A Y FLATHRIA 

Calle del Clavel, 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

Fuenrarral, 84—Teléf. J-798. 


